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¡ NO ES HORA DE CONCURSO DE MERITOS ! 

Es Urgente reforzar seguridad 

   El día 6 de septiembre, se pre-
sentó una situación que comprome-
tió la seguridad de los servidores y 
usuarios de la Regional Antioquia 
por el ingreso amenazante de una 
persona con arma blanca, a las ofi-
cinas de la Delegada de Victimas 
en Medellín.  

   Este hecho no revistió mayor gra-
vedad por la oportuna y eficaz 
reacción del vigilante y de un fun-
cionario de la entidad. Sin embar-
go, es motivo suficiente para que el 
Defensor Nacional promueva, tanto 
los estudios de seguridad necesa-
rios, como el reforzamiento de las 
medidas de protección de TODAS 
las sedes de la Defensoría del Pue-
blo, e igualmente se fortalezcan ur-
gentemente los mecanismos de se-
guridad de las misiones en terreno.  

 

   ASDEP, y el movimiento sindi-

cal a nivel nacional e internacional, 

ha reiterado su posición en favor 

de los procesos de meritocracia. 

Sin embargo, creemos que es in-

conveniente convocar a concurso 

de méritos los cargos en provisio-

nalidad, más 

si tenemos 

en cuenta 

que la enti-

dad aún se 

encuentra en 

proceso de 

transición 

con ocasión 

del reciente proceso de selección, 

y categorización de Defensores 

Públicos, que aún impacta fuerte-

mente los servicios que presta el 

Sistema Nacional de Defensoría 

Pública. 
   

  Consideramos que a esta altura, 
del periodo del Dr. Carlos Negret, 
es poco oportuno que su adminis-
tración se embarque en tan dispen-

dioso proce-
so, que entre 
otros factores 
sería un dis-
tractor de las 
capacidades 
institucionales 
para respon-
der a la situa-
ción de afec-

tación de derechos por la que atra-
viesa nuestro país. 

Peligroso hecho en la  

Regional Antioquia  

   De acuerdo con indagaciones re-
cientes, podemos informar que el 
traslado de algunas dependencias 
de la entidad a la nueva sede de 
Chapinero, se tiene proyectada para 
finales de este año.  
 
   De acuerdo con la decisión que 
hasta ahora conocemos, se tiene 
previsto que en las instalaciones del 
centro queden funcionando las Re-
gionales Bogotá, Cundinamarca y la 
Escuela de Capacitación, y que el 
edificio actual de la Escuela, sea 
ocupado por la Comisión de Búsque-
da. 

 

TRASLADO DE SEDE 

8% aproximadamente  
son de carrera, hecho 
que facilita la entroni-
zación de prácticas 
clientelistas al interior 
de la entidad, fenó-
meno que no se de-
tendrá a menos que el 
país tome conciencia y 
adopte las medidas 
para resolver la fuente 
de tal situación, y en 
tal sentido es el cam-
bio del origen parla-
mentario por un proce-
so de elección directa 
de los ciudadanos, o 
mediante la convoca-
toria a concurso de 
méritos de tal modo 
que se garanticen 
trasparencia, idonei-
dad e independencia 
en este proceso tan 
importante para la ins-
titucionalidad y para el 
país. Seguiremos in-
sistiendo !!! 

 

   Como hemos 
reiterado en diferen-
tes escenarios, AS-
DEP considera ne-
cesario modificar el 
mecanismo de nomi-
nación y elección del 
cargo de Defensor 
del Pueblo, con el fin 
de garantizar la in-
dependencia del De-
fensor de las presio-
nes clientelistas que 
se facilita con el ac-
tual procedimiento 
de elección a cargo 
de la Cámara de Re-
presentantes. 
  
   Para nadie es un 
secreto, que el ac-
tual esquema de 
elección del Defen-
sor del Pueblo, de 
terna presentada por 
el Presidente de la 
República a la Cá-
mara de   Represen-
tantes,   se  ha   
constituido   en   un   

factor   que   propicia   
relaciones clientelares 
entre el funcionario así 
elegido y sus electo-
res. 

 
   La Defensoría del 
Pueblo ha crecido y 
hoy cuenta con aproxi-
madamente 6000 ser-
vidores públicos, entre 
funcionarios de planta, 
contratistas de la parte 
misional y defensores 
públicos. De este im-
portante número de 
cargos solamente un 

 

ELECCIÓN POPULAR Ó CONCURSO PARA   

DEFENSOR DEL PUEBLO 



 

ASDEP 22 AÑOS 
 No se deje confundir 

   ASDEP aprecia con extrañeza 

y preocupación el comportamien-

to de la administración en rela-

ción con el desconocimiento del 

fuero sindical del que son titula-

res dos compañeros de la ciudad 

de Sincelejo.  

 

   Actualmente esta situación se 

encuentra en debate ante la juris-

dicción laboral por demanda ins-

taurada, litigio que acompañare-

mos en las instancias necesarias 

a fin de defender las libertades y 

garantías sindicales amenazadas 

con esta interpretación restrictiva 

de ellas, hecho que no comparti-

mos. 

Avanza el Estatuto de Carrera 
En Defensa del Fuero y  

Libertades Sindicales 

En el Proyecto de Esta-

tuto se regulan entre 

otros aspectos:  

   Planta de Personal - 

Ingreso a la Entidad - In-

habilidades e Incompati-

bilidades - Concursos - 

Sistemas de Evaluación 

de Desempeño - Forma-

ción y Capacitación, Es-

tímulos - Sistema de 

Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo – 

Encargos, Asignación de 

Funciones - Comisiones 

- Licencias - Permisos – 

Compensatorios, Vaca-

ciones - Movimientos de 

Personal - Traslados - 

Permutas – Reubicación, 

Retiro del Servicio - Ven-

cimiento del Periodo - 

Declaratoria de Insubsis-

tencia, Revocatoria del 

nombramiento - Renun-

cia - Reconocimiento de 

la Pensión de Invalidez 

Jubilación o Vejez, Edad 

de Retiro Forzoso - Su-

presión del Empleo - 

Abandono del Empleo - 

Destitución - Muerte - 

Disposiciones Generales 

y Comunes.  

   En el marco de la 

construcción del ES-

TATUTO DE CARRE-

RA, nuestra organiza-

ción ASDEP, ha traba-

jado de manera cons-

tante durante más de 

dos años, en sesiones 

semanales en conjun-

to con la administra-

ción, para concertar 

este Estatuto Carrera, 

el documento obtenido 

a lo largo de esta eta-

pa se socializó con los 

funcionarios, con el fin 

de recibir sugerencias 

y/o comentarios. Los 

aportes recopilados 

fueron transmitidos a 

la administración y han 

sido acogidos parcial-

mente.  

   Está pendiente que 

el documento final sea 

aprobado en próxima 

sesión de la Comisión 

para ser remitido a 

Función Pública para 

su revisión y finalmen-

te sea llevado al Con-

greso de la República 

para su discusión y 

aprobación. 

    La Defensoría ha 

estado regida por una 

carrera especial esta-

blecida en la Ley 201 

de 1995, y cuando se 

presentan vacíos en la 

aplicación de las nor-

mas de carrera especial, 

la Ley 909 de 2004 esta-

blece que se aplicará lo 

dispuesto en dicha Ley 

(904),  lo que ha deriva-

do en una relativa inse-

guridad jurídica de las 

situaciones administrati-

vas al interior de la De-

fensoría. 

   

 La importancia de este 

Estatuto radica en que, 

con su expedición, se re-

gulará, con precisión, si-

tuaciones administrati-

vas con carácter espe-

cial para los funcionarios 

de la entidad. La existen-

cia de un Estatuto de 

Carrera es una aspira-

ción de los trabajadores 

que data desde el mismo 

origen de la Defensoría 

del Pueblo de Colombia, 

para su expedición, se 

han realizado varios in-

tentos que hasta ahora 

no habían fructificado. 

 

Importancia 

   Nuevamente los Maestros de 

Colombia agrupados en FECO-

DE han convocado a un Paro Na-

cional de 24 horas para el próxi-

mo jueves 12 de septiembre, esta 

vez con motivo de las graves 

amenazas realizadas por grupos 

armados irregulares y como exi-

gencia de cumplimiento de los 

acuerdos suscritos con el Go-

bierno Nacional, especialmente 

en lo relacionado con la deplora-

ble calidad de servicios de salud 

que se le presta a estos servido-

res públicos. 

  

   De manera respetuosa invita-

mos al Señor Defensor a recibir 

al Comité Ejecutivo de FECODE 

para precaver escenarios de me-

diación ante la inminencia de un 

Paro Nacional Indefinido que se 

viene anunciado de manera insis-

tente por el incumplimiento de los 

acuerdos suscritos con los maes-

tros y ahora por las amenazas a 

la integridad y vida de los maes-

tros, y dirigentes sindicales de 

nuestro país. 

Solidaridad con FECODE 
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Marcha por la Vida 26 de julio 2019 


